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5166.
Andrew Gregor, Downer.
Puerto Deportivo, local 307, bajo, Fuengirola.
Café Bar Barnicle Bills.

5167.
Maud Marie, Hartwell.
C/ Pintor Nogales, Las Rampas, 6, bajo, 10 D, Fuengirola.
Restaurante Mi Pasión.

5199.
Anorila, S.L.
C/ Castillo, Edf. Winston, 9, bajo, Fuengirola.
Restaurante La Barca.

5227.
Marcian Tims.
Ps. Marítimo, Edf. Crystal, locales 9/10, bajo, Fuengirola.
Café Bar T2’S.

5254.
Ana González Martín.
C/ José Moreno Carbonero, Edf. Recadero I, 2, bajo 11,

Fuengirola.
Bar Estadio.

5269.
Luis Javier González San Miguel.
C/ Dionisio Redondo, local 5, bajo, Fuengirola.
Café Bar La Ventana.

Málaga, 12 de septiembre de 2000.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de Resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio, ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace publica la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-01274/98.
F. Denun.: 16.10.97.
Titular: Ttes. Molina Ortega e Hijos, S.L.
Domicilio: Avda. Salobreña, 33, Motril (Granada), 18600.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 460.000 y 3 meses prec. vehículo.

Expediente: MA-02444/98.
F. Denun.: 17.11.97.
Titular: Ttes. Valle Guadalhorce, S.L.
Domicilio: Arroyo Corrale, s/n, Cártama (Málaga), 29580.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01239/99.
F. Denun.: 25.1.99.
Titular: Frutas Trigo, S.A.
Domicilio: Héroes de Sostoa, 152, Málaga, 29003.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01344/99.
F. Denun.: 13.1.99.
Titular: Ttes. Rafael Florido, S.L.
Domicilio: Carril de Prebetong, 23, Málaga, 29004.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01369/99.
F. Denun.: 21.1.99.
Titular: Carretero Rodríguez, Juan.
Domicilio: San Antonio, 2, Nerja (Málaga), 29780.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-01462/99.
F. Denun.: 20.1.99.
Titular: Salvatierra Jiménez, Antonio.
Domicilio: Urb. Monte Azul, s/n, Almayate Alto (Málaga),

29749.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01559/99.
F. Denun.: 2.2.99.
Titular: Pedro Pretel, S.L.
Domicilio: Miguera, 1, Granada, 18015.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01807/99.
F. Denun.: 17.2.99.
Titular: Sdad. Ibérica Regulación de Tráfico, S.A.
Domicilio: Jaén, 5, Torrejón de Ardoz, Madrid, 28850.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01828/99.
F. Denun.: 18.2.99
Titular: Emasa, S.A.
Domicilio: Gral. Primo de Rivera, s/n, Mora de Ebro, Tarra-

gona, 43740.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-01930/99.
F. Denun.: 27.2.99.
Titular: Ttes. y Excav. Díaz, S.L.
Domicilio: Carabela, 28 (Málaga), 29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02328/99.
F. Denun.: 1.2.99.
Titular: Peláez Bueno, Víctor Manuel.
Domicilio: Camino de Málaga, 10, Vélez-Málaga (Mála-

ga), 29700.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02807/99.
F. Denun.: 21.3.99.
Titular: Mecánica y Portes Cal, S.A.
Domicilio: Diderot, 62-64, Pol. Ind. Guadalhorce, Málaga,

29004.
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Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02826/99.
F. Denun.: 22.3.99.
Titular: Movmnts. de Tierras Aragón, S.L.
Domicilio: Ing. de la Torre Acosta, Edif. Arcada, 5, Málaga,

29007.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02890/99.
F. Denun.: 13.3.99.
Titular: Campos Portillo, Antonia.
Domicilio: Granate, 15, Bda. Sta. Isabel, Puerto Torre,

(Málaga), 29190.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-02906/99.
F. Denun.: 9.3.99.
Titular: Extramin, S.L.
Domicilio: Avda. Villa Rosa, 23, Málaga, 29006.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02916/99.
F. Denun.: 5.3.99.
Titular: Comerc. y Distrib. Al-Andalus, S.L.
Domicilio: Generación, 35. El Tarajal, Málaga, 29196.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03093/99.
F. Denun.: 12.4.99.
Titular: Díaz Díaz, Miguel.
Domicilio: Santa Rosalía, km 13, Campanillas (Málaga),

29590.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-03138/99.
F. Denun.: 14.4.99.
Titular: Populus 2000, S.L.
Domicilio: Camino Algarrobo, s/n, Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
Ppto. Infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Expediente: MA-00157/00.
F. Denun.: 15.10.99.
Titular: Ingelmo Sánchez, Cándido.
Domicilio: Avda. Arroyo de la Miel, 49, Benalmádena

(Málaga), 29639.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-00507/00.
F. Denun.: 1.6.99.
Titular: Cañizares y Bataller, S.L.
Domicilio: Ctra. Córdoba, km 429, Atarfe (Granada),

18230.
Ppto. Infrin.: 141.B) LOTT.
Sanción: 50.000.

Expediente: MA-00545/00.
F. Denun.: 19.6.99.
Titular: Mohamed Ben Hachemi.
Domicilio: Castillo, 15, Casarrubios del Monte, Toledo,

45950.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 50.000.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87,
de 30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de
septiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5
de agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta
de Andalucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de
septiembre, he resuelto imponer las sanciones especificadas
anteriormente.

La sanción deberá hacerse efectiva en el plazo de quince
días hábiles, y de no hacerlo así se procederá a su cobro
por vía de apremio, según lo prescrito por el artículo 97 de
la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sirviendo
la presente notificación de previo apercibimiento, a los efectos
de lo previsto por el art. 95 de la Ley citada.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

Málaga, 18 de agosto de 2000.- El Delegado, Carlos
Morales Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio, ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, Málaga, 29071.

Expediente: MA-00990/99.
F. Denun.: 28.1.99.
Titular: Estructuras Cártama 2000, S.L.
Domicilio: Urb. La Herradura, s/n. Cártama (Málaga),

29580.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.

Expediente: MA-02389/99.
F. Denun.: 26.3.99.
Titular: Juan Domínguez e Hijos, S.L.
Domicilio: Plaza Luceros, 5. Sevilla, 41019.
Ppto. Infrin.: 141.Q) LOTT.
Sanción: 47.000.

Expediente: MA-02700/99.
F. Denun.: 16.3.99.
Titular: Marbella Obras y Transportes, S.L.
Domicilio: Pablo Casals, 1-3. Marbella (Málaga), 29600.
Ppto. Infrin.: 140.A) LOTT.
Sanción: 250.000.


